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RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022

Camargo&Cartagena Abogados en Salud <camargocartagena@gmail.com>
Mié 7/09/2022 4:04 PM

Para: Juzgado 50 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                                                      S.                                                            D.
 
 

Proceso: 11001-31-03-025-2013-00809-00

Demandante: WILMAR YEISON PARRA FORERO.  

Demandado: CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL BOGOTÁ Y OTROS. 
 

 
ASUNTO:  RECURSO REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.318.915 de Bogotá, Abogado Titulado e
inscrito portador de la Tarjeta Profesional No. 168.358 del Consejo Superior de la
Judicatura. En mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del
presente escrito, de manera respetuosa me permito interponer  RECURSO REPOSICIÓN
CONTRA AUTO DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 QUE CORRIÓ TRASLADOS. 

Cordialmente, 

 Camargo & Cartagena Abogados S.A.S
Altos expertos en Negligencia  y Responsabilidad Médica.
057 + 1 +  4639174
Móvil: 3506201754 
Dirección: Calle 12B No. 8 - 23 Edif. Central Oficina. 214, Bogotá.
NOTA: POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DE ÉSTE CORREO



 
                                                 
   Expertos en negligencia médica, 

                                             responsabilidad civil y del estado  

 

Camargo & Cartagena Abogados S.A.S – Grupo Jurídico Multidisciplinario. Altos Expertos en Negligencia Médica, Derecho de daños y 
Responsabilidad del estado. DIRECCIÓN: Calle 12B # 8-23 Oficina 214 Bogotá D.C.   

TELÉFONOS: (+57) 1 4639174 – 350 620 1754 
www.camargocartagenaabogados.com 

 

 

Doctora 
Pilar Jiménez Ardila 
JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                              S.                                   D. 
 

Proceso: 11001-31-03-025-2013-00809-00 
Demandante: WILMAR YEISON PARRA. 
Demandado: CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL BOGOTÁ - CUNDINAMARCA Y    

OTRO. 

 

 
ASUNTO:  RECURSO REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

_______________________________________________________________________________ 
  
CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.318.915 de Bogotá, Abogado Titulado e inscrito 

portador de la Tarjeta Profesional No. 168.358 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado judicial de la parte demandante del proceso de la referencia, por 

medio del presente escrito, de manera respetuosa y dentro del término oportuno, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 

MEDIANTE EL CUAL SE RESOLVIÓ RECURSO Y CORRIERON TRASLADO, en los siguientes 

términos:  

 

I. DE LA FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Mediante el Auto del 1 de septiembre de 2022, notificado mediante estado del 2 de 

septiembre del mismo año, (i) se revocó parcialmente el auto del 11 de diciembre de 2019 

que había rechazado objeción presentada por una demandada, (ii) se ordenó tener en cuenta 

dicha objeción impetrada contra dictamen rendido por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, (iii) en virtud de lo anterior, corrió traslado de la objeción por error 

grave, así como de las objeciones por error grave presentadas contra la aclaración y 

complementación rendidas por el INMLyCF.  

Sin embargo, el presente recurso se fundamenta en que se está corriendo traslado de 

varios documentos sin que la parte demandante haya tenido acceso efectivo y material a 

los mismos, es decir, le es materialmente imposible a este extremo descorrer los traslados 

ordenados por el auto en reproche, como se explica a continuación:  

 

1. Desde el 17 de febrero de 2022 se recibió link del expediente digital del proceso, sin 

embargo, como se comunicó en su momento al Despacho, dicho link contiene 

providencias y/o actuaciones únicamente a partir del 28 de enero de 2021.  

 

2. Por medio del auto del 1 de septiembre de 2022, se resolvió el recurso pendiente y (i) 

se corrió traslado de objeción por error grave contra dictamen del INML, (ii) se corrió 

traslado de objeción grave formulada contra aclaración y complementación del INML, 

sin señalar fecha de recepción o ubicación en el expediente de la aclaración o de la 

nueva objeción.  

 

3. Al respecto, se iniciará por indicar que no se tiene certeza de cuál es el dictamen que 

dio origen a las objeciones de las cuales se corre traslado, pues la providencia en 



 
                                                 
   Expertos en negligencia médica, 

                                             responsabilidad civil y del estado  

 

Camargo & Cartagena Abogados S.A.S – Grupo Jurídico Multidisciplinario. Altos Expertos en Negligencia Médica, Derecho de daños y 
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TELÉFONOS: (+57) 1 4639174 – 350 620 1754 
www.camargocartagenaabogados.com 

reproche lo ubica en los folios 513 a 522 del Cuaderno 1, sin embargo, las copias que 

se tenían del expediente físico -extraídos del original previo a la pandemia del Covid-19 y 

los cambios que ésta tuvo en la administración de justicia- en la oficina Camargo & 

Cartagena ubican el dictamen del INML en los folios 510 a 520 del Cuaderno 1, es decir, 

no guarda identidad para poderlo ubicar directamente.   

 

4. Por otra parte, teniendo en cuenta los traslados que se ordenó surtir en virtud de las 

solicitudes de aclaración, complementación y objeción grave de los demandados, así 

como de las objeciones graves presentadas a la aclaración y complementación rendida 

por el INML en uso de las facultes otorgadas por el Código de Procedimiento Civil, la 

parte demandante acudió a la sede física del Juzgado 50 Civil de Circuito de Bogotá 

para hacer revisión de la totalidad de objeciones de las cuales se corrió traslado, sin 

poder acceder al expediente físico, debiéndose.  

 

5. Ante la imposibilidad de ubicar los documentos requeridos en el expediente digital por 

lo ya relatado en el numeral 1° de este escrito y que los mismos datan de los años 2019 

y 2020, el día 7 de septiembre de 2022 la abogada Paula Valentina Velasco Rivera, 

debidamente autorizada por el apoderado principal, se acercó a la sede física del 

Juzgado para hacer la revisión íntegra del expediente y poder descorrer 

adecuadamente el traslado del auto del 1 de septiembre, a lo que fue informada que 

el expediente no se encontraba disponible pues había sido llevado a proceso de 

digitalización sin tener fecha cierta de su retorno al Despacho.  

 

6. Al respecto, se pone de presente que en el aplicativo de ‘Consulta de Procesos’ la 

ubicación del expediente se anuncia como disponible en ‘Secretaría – Oficios’, pues se 

supone que allí debería estar al estarse surtiendo traslado de documentos obrantes en 

el mismo, en pro de la garantía de acceso pleno y conocimiento efectivo de los 

documentos en cuestión.  

 

7. Quiere decir lo anterior, que la parte demandante no pudo tener certeza, acceso 

ni conocimiento efectivo a los documentos respecto de los cuales se está corriendo 

traslado, por la imposibilidad de acceder al expediente digital – por incompleto en 

lo que se requiere- ni al expediente físico –por no disponible para su consulta-; lo 

cual implica una vulneración a su derecho a la defensa y al debido proceso.  

 

Es en estos términos que interpongo el recurso de reposición, pues el mismo comporta una 

vulneración al derecho de defensa, contradicción y debido proceso del demandante al no 

permitirse el conocimiento real de los documentos de los que se está corriendo traslado. De 

igual forma, dado lo extenso e intermitente del expediente, es necesario que se aclare la 

ubicación de las objeciones de las que se corre traslado, así como del dictamen pericial que 

dio origen a las mismas, de acuerdo a lo relatado en el punto 3° del escrito.   

 

II. SOLICITUD 

En virtud de lo anterior, solicito reponer el auto atacado en el sentido de (i) aclarar e indicar 
con precisión cuál es el dictamen que dio objeto a las objeciones de las que hoy se corre 
traslado y (ii) correr el traslado de dichas objeciones siempre que se garantice el acceso 
efectivo y material al expediente, es decir, postergar aquel trámite hasta que el expediente 
ya se encuentre totalmente digitalizado y/o haya vuelto al Despacho para su consulta física 
integral.  
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ANEXOS 

1. Copia de respaldo que se tenía en la Oficina Camargo & Cartagena del dictamen pericial 

del Instituto Nacional de Medicina Legal, para evidenciar lo relatado en el punto 3° del 

escrito.  

 

2. Captura de pantalla del aplicativo ‘Consulta de Procesos’ donde se evidencia que la 

ubicación del expediente aparece ‘En secretaría - Oficios’, contrario a la ubicación real 

del mismo.   

 

 

 

Atentamente, 

CARLOS ALBERTO CAMARGO CARTAGENA, 
C.C. No. 79.318.915 de Bogotá. 
T. P. No. 168358 del C. S. de la J. 
Calle 12 B número 8 - 23 oficina 214. 
Correo electrónico de notificación judicial: camargocartagena@gmail.com 
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de justicia Consejo de Estado Corte C

7 de Sep - 2022
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